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INTRODUCCIÓN 
 

Como parte de las herramientas esenciales para la formación académica de los estudiantes de 

la Universidad Estatal de Sonora, se definen manuales de práctica de laboratorio como 

elemento en el cual se define la estructura normativa de cada práctica y/o laboratorio, además 

de representar una guía para la aplicación práctica del conocimiento y el desarrollo de las 

competencias clave en su área de estudio. Su diseño se encuentra alineado con el modelo 

educativo institucional, el cual privilegia el aprendizaje basado en competencias, el aprendizaje 

activo y la conexión con escenarios reales. 

Con el propósito de fortalecer la autonomía de los estudiantes, su pensamiento crítico y sus 

habilidades para la resolución de problemas, las prácticas de laboratorio integran estrategias 

didácticas como el aprendizaje basado en proyectos, el trabajo colaborativo, la experimentación 

guiada y el uso de tecnologías educativas. De esta manera, se promueve un proceso de 

enseñanza-aprendizaje dinámico, en el que los estudiantes no solo adquieren conocimientos 

teóricos, sino que también desarrollan habilidades prácticas y reflexivas para su desempeño 

profesional. 

 
 
Señalar en este apartado brevemente los siguientes elementos según corresponda: 
 

• Propósito del manual 

El presente manual tiene como propósito guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje en la 

asignatura Modalidades Terapéuticas I, proporcionando a los estudiantes de Fisioterapia una 

base teórico-práctica sólida sobre el uso clínico, fundamentos fisiológicos, indicaciones, 

contraindicaciones y parámetros de aplicación de las principales modalidades terapéuticas 

físicas, tales como termoterapia, crioterapia, electroterapia, ultrasonido y láser terapéutico. Se 

busca fomentar un aprendizaje autónomo, reflexivo y crítico que facilite la aplicación 

responsable y segura de estos agentes físicos en diferentes contextos clínicos, contribuyendo 

a la recuperación funcional y bienestar del paciente. 

• Justificación de su uso en el programa académico 

El uso de este manual dentro del programa académico responde a la necesidad de estandarizar 

y fortalecer la formación en el uso de modalidades terapéuticas, permitiendo una integración 

coherente entre teoría y práctica clínica. Constituye una herramienta didáctica que facilita el 

desarrollo de habilidades técnicas específicas desde las primeras etapas de la formación, 

asegurando que el estudiante adquiera criterios clínicos fundamentados, competencias 

prácticas y conocimientos actualizados conforme a la evidencia científica y a las normativas 

vigentes. Su incorporación contribuye también a la formación de fisioterapeutas comprometidos 

con la atención centrada en el paciente, la seguridad clínica y la mejora continua en el ejercicio 

profesional. 

• Competencias a desarrollar 



 

 

o Competencias blandas: Habilidades transversales que se refuerzan en las 

prácticas, como la comunicación, el trabajo en equipo, el uso de tecnologías, etc. 

▪ Asistencia, puntualidad y participación durante la práctica 
▪ Comunicación efectiva y honesta con el paciente, equipo interdisciplinario 

y docentes. 
▪ Pensamiento crítico para la toma de decisiones clínicas fundamentadas. 
▪ Trabajo en equipo, colaboración y responsabilidad profesional en el 

entorno académico y clínico. 
▪ Ética y respeto en la aplicación de las modalidades terapéuticas, 

respetando la dignidad y derechos del paciente. 

o Competencias disciplinares: Conocimientos específicos del área del 

laboratorio, incluyendo fundamentos teóricos y habilidades técnicas. 

▪ Comprensión de los fundamentos fisiológicos de las modalidades 
terapéuticas físicas. 

▪ Identificación de indicaciones, contraindicaciones y precauciones de cada 
modalidad. 

▪ Selección adecuada de la modalidad terapéutica según la evaluación 
fisioterapéutica. 

▪ Conocimiento de los efectos terapéuticos de agentes físicos sobre los 
tejidos corporales. 

 

o Competencias profesionales: Aplicación de los conocimientos adquiridos en 

escenarios reales o simulados, en concordancia con el perfil de egreso del 

programa. 

▪ Aplicación segura, eficaz y ética de modalidades terapéuticas en 
escenarios clínicos simulados o reales. 

▪ Elaboración de protocolos básicos de intervención terapéutica según la 
condición del paciente. 

▪ Evaluación de la respuesta del paciente a la intervención fisioterapéutica. 
▪ Registro clínico adecuado del paciente, la aplicación y resultados de la 

modalidad utilizada. 

 
  



 

 

IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre de la Asignatura MODALIDADES TERAPÉUTICAS I 

Clave FIT04A2 Créditos 7.5 

Asignaturas 
Antecedentes 

FIS49A2  Plan de 
Estudios 

2018 
 

 
 

Área de Competencia Competencia del curso 

Aplicar los conocimientos de fisioterapia en la 
atención integral de la persona; a partir de la 
promoción, prevención, protección y 
recuperación de la salud, considerando las 
diversas fases del ciclo de la vida, mediante la 
interacción con el equipo multidisciplinario. 

Seleccionar protocolos terapéuticos en 
función de las patologías para la atención de 
los pacientes, considerando las 
particularidades del paciente, indicaciones, 
contraindicaciones y los efectos terapéuticos 
de cada agente físico, respetando los 
lineamientos establecidos por la WCPT para 
cumplir correctamente con la dosificación de 
los agentes físicos.  

 
 
Carga Horaria de la asignatura 

 

Horas Supervisadas 
Horas Independientes Total de Horas 

Aula Laboratorio Plataforma 

2 3 1 0 6 

 
 

 
Consignación del Documento 

 
Unidad Académica  Unidad Académica Magdalena 
Fecha de elaboración 21/05/2025 
Responsables del 
diseño 

LFT. Grecia Alejandra Félix Espinoza 

Validación  
Recepción Coordinación de Procesos Educativos 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
MATRIZ DE CORRESPONDENCIA 

 
Relación de cada práctica con las competencias del perfil de egreso 
 

PRÁCTICA PERFIL DE EGRESO 

1.Termoterapia superficial 

• Permite aplicar el proceso de terapia 
física mediante la elección adecuada de 
agentes térmicos. 

• Refuerza habilidades técnicas en el 
manejo del equipo especializado. 

• Requiere juicio ético y responsabilidad al 
aplicar calor según las condiciones del 
paciente. 

2. Crioterapia 

• Promueve el uso correcto del frío 
terapéutico basado en la fisiología del 
paciente. 

• Estimula el razonamiento clínico en la 
elección del tratamiento. 

• Fomenta una práctica responsable y ética 
en la aplicación de agentes físicos. 

3 y 4. Electroterapia 

• Desarrolla competencia en el manejo de 
tecnología especializada. 

• Exige una evaluación previa de la función 
neuromuscular para su correcta 
aplicación. 

• Impulsa el actuar profesional y ético ante 
diversos casos clínicos. 

5. Ultrasonido 

• Refuerza el conocimiento anatómico y 
fisiológico aplicado a la intervención. 

• Promueve el uso responsable del equipo 
terapéutico. 

• Desarrolla habilidades técnicas 
específicas para la rehabilitación 
profunda. 

6. Láser 

• Introduce al estudiante en tecnologías 
modernas aplicadas a la rehabilitación. 

• Estimula el análisis clínico para su 
aplicación según la patología. 

• Exige formación continua y una postura 
ética ante nuevas herramientas. 

Aplicar el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación sustento en la teoría sobre la 
atención integral del paciente. 
 
Actitud ética y profesional sustentada en la 
solidez de los valores humanos y bases 
legales de la profesión. 
 
Habilidad para le manejo de equipo 
especializado como electroterapia, 
termoterapia, presoterapia, ultrasonido, 
hidroterapia, entre otros. 
 
Asumir en su desempeño actitud 
constructiva, autodidactada, responsable y 
congruente con los conocimientos y 
habilidades adquiridas. 
 
Valorar grados de movilidad, función 
muscular, actividades funcionales, defectos 
posturales y marcha en un paciente para 
enfocar con precisión y delinear el 
tratamiento. 



 

 

7, 8 y 9. Prácticas en miembros superiores, 
inferiores y raquis con agentes físicos 

• Integran el proceso completo de 
valoración, diagnóstico y tratamiento del 
paciente. 

• Refuerzan la capacidad de observación y 
análisis clínico según el segmento 
corporal. 

• Favorecen el desarrollo de habilidades 
técnicas, actitudes constructivas y 
responsabilidad profesional. 

 
 
 
  



 

 

 
NORMAS DE SEGURIDAD Y BUENAS PRÁCTICAS 

 
Reglamento general del laboratorio

 
 

    REGLAMENTO  

                             LABORATORIO DE FISIOTERAPIA 

 
I. La entrada al laboratorio debe ser ordenada 

II. Por razones de seguridad y orden está prohibido en el laboratorio: 

- correr, fumar, vapear e ingerir bebidas y alimentos 

- usar zapato abierto 

III. Se recomienda traer el cabello recogido, uñas cortas, limpias y sin esmalte, al igual que e l uso de 

anillos, pulseras y aretes largos está prohibido. 

IV. Portar el uniforme de práctica completo y limpio. 

V. No está permitido el uso de gorras ni lentes de sol dentro del laboratorio, a menos que sean 

requeridos por condiciones médicas específicas. 

VI. Se deberá cumplir y respetar la candelarización de practica fijada. 

VII. Mochilas, computadoras o útiles escolares deberán ser colocadas en el estante  para 

mochilas. 

VIII. Los dispositivos electrónicos (teléfonos, tabletas, laptops, audífonos, etc.) podrán ser  utilizados 

únicamente con fines educativos o laborales, bajo autorización expresa del docente. 

IX. Dispositivos en modo silencio o apagado durante la estancia en laboratorio. 

X. Queda prohibido reproducir música con contenido no apropiado, incluyendo  lenguaje 

vulgar, ofensivo, o temas contrarios a los valores de la institución. 

XI. No sentarse, escribir o colocar cosas sobre las camillas. 

XII. Anotarse en la bitácora de asistencia. 

XIII. Reportar al maestro encargado el uso de los equipos 

XIV. El maestro será responsable de asegurarse que los alumnos utilicen adecuadamente los 

equipos y material del laboratorio durante la práctica. 

XV. El alumno deberá permanecer en el laboratorio en su horario de rotación durante la práctica 

integradora o practica de laboratorio. 

XVI. En ausencia del maestro la práctica no podrá ser realizada 

XVII. Queda prohibido el uso de material y equipo de laboratorio para fines personales. 

XVIII. Terminada la practica el maestro será responsable de supervisar que el alumno ordene su lugar 

de trabajo y regrese equipo y material a su lugar designado 

XIX. La persona que se presente bajo la influencia de alcohol o drogas y que incurra en actos de 

violencia, daños al laboratorio intencional, actitudes inapropiadas o tome equipo y material sin 

autorización será sancionado de acuerdo al reglamento escolar  vigente. 



 

 

Reglamento de uniforme 
 

 

 

 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 

LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA 
 

 
REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
HERMOSILLO, SONORA FEBRERO DEL 2019 



 

 

 
REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME 

 

 
El uso del uniforme en la Licenciatura en Fisioterapia es obligatorio como un acto de 

responsabilidad, compromiso y de identidad profesional. 

 

 
El uniforme contempla los siguientes elementos y condiciones de uso: 

 
 

 
Uniforme para actividades académicas en el aula y comunidad: Damas y caballeros 

Filipina guinda de zíper, con logo de la Universidad Estatal de Sonora, deberá estar impreso 

al lado izquierdo, en la parte inferior del logo deberá llevar el nombre del programa educativo 

y en el lado derecho el nombre del alumno. Damas y caballeros pantalón caqui de vestir, 

zapatos y calcetines negros (calceta larga no tobillera), varones con cinturón negro. 

 

 
Uniforme para prácticas clínicas: Damas y caballeros filipina y pantalón quirúrgico color 

guinda, con logo de la Universidad Estatal de Sonora, deberá estar impreso al lado 

izquierdo, en la parte inferior del logo deberá llevar el nombre del programa educativo y en 

el lado derecho el nombre del alumno bordado en color amarillo institucional. Zapatos y 

calcetines negros (calceta larga no tobillera). 

 

 
Vestimenta para ejercicios y prácticas en el aula: Short tipo licra o tipo camiseta color 

negro y playera negra. 

 

 
Temporada invernal: Suéter color negro con logotipo y nombre, sin gorro. 

Opcional: blusa de cuello alto o térmico de color negro debajo de la filipina. 



Universidad Estatal de Sonora 
Unidad Académica Magdalena 
Licenciatura en Fisioterapia 

 

 

 
Características específicas del uniforme 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Filipina Guinda 

Tela Dracón repelente a los líquidos, manga corta para dama y 

caballero, de zipper, con dos bolsas de frente, con logotipo de UES 

izquierda y nombre del programa educativo. El logotipo de la 

Universidad será el que se utiliza para fondos oscuros. 

Nombre del alumno a la derecha, bordado en color amarillo 

institucional. La filipina cerrada hasta la parte superior del pecho, no 

debe tener algún otro bordado ni color de ninguna otra índole que no 

sea el institucional. 

 
Deberá portarse en el aula de clase, en eventos oficiales y 

comunitarios, así como en cualquier actividad de orden académico 

organizado por nuestra institución o en representación de la misma. 

 



 

 

 

 
 
 
 
 

 
Pantalón Caqui 

Pantalón Caqui: Color caqui, caballeros con cinturón negro, corte 

formal. No se permite: Pantalones tipo campana, a la cadera, 

pescadores, leggins, ni portar cadenas ligadas al pantalón. 

 
El pantalón de la mujer corte recto de vestir, holgado, pude ser de 

pretina botón y zíper o de elástico y cerrado. 

Deberá portarse para asistir a clase, así como en cualquier actividad 

de orden académico organizado por nuestra institución o en 

representación de la misma. 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Uniforme para 

Práctica Clínica 

Guinda 

Filipina quirúrgica guinda completamente cerrada, con cuello “V” (sin 

elementos de otros colores). La filipina deberá ser holgada para 

permitir realizar movimientos libres, con bolsas frontales y con logotipo 

de la Universidad Estatal de Sonora en lado izquierdo y nombre del 

programa educativo. 

 
Pantalón quirúrgico guinda, holgado para permitir movimientos libres. 

Pantalón con bolsas laterales derecha e izquierda a medio muslo. 

El logotipo de la Universidad será el que se utiliza para fondos oscuros. 

En el lado derecho el nombre del alumno bordado en color amarillo 

institucional. Este uniforme únicamente se portará en lugares cerrados 

de práctica clínica. 



 

 

 

 

 
Suéter para 

temporada invernal 

Color negro (institucional) con logotipo en la parte anterior izquierda y 

nombre en la parte anterior derecha (nombre con letras color blanco) 

 
 
 

 
Calzado 

Zapato negro cerrado, tipo mocasín con o sin agujetas. No se permite 

el uso de sandalias, zapatos de plataforma, botas, botines y zapatos 

tipo crocs. 

 
 

 

 

 

 

 
Cabello 

Mujeres: Recogido (estilo coleta), sin cabellos sueltos, o cabellos en 

la cara. 

Hombre: Cabello corto, sin barba. En caso de usar bigote, éste 

deberá estar bien delineado y limpio. 

No se permite cabello teñido con colores fantasía (Naranja, verde, 

morado, azul, violeta, etc.) 

Ropa interior Camiseta manga corta y/o tira huesos de color negro. 

 
 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 



 

 

 

 
En el contexto del uso del uniforme como un acto de compromiso, responsabilidad e 

identidad profesional: 

• El estudiante deberá portar correctamente el uniforme completo, tanto en el 

área de práctica integradora como en la unidad académica. Se prohíbe 

estrictamente utilizar el uniforme con otras prendas (pantalón de mezclilla, 

camiseta, tenis, etc.) 

• Queda estrictamente prohibido el uso de gorras, gorros, sombreros y/o lentes 

de sol en clase y/o en la práctica integradora. 

• La credencial de estudiante vigente forma parte del uniforme. 

• Queda estrictamente prohibido fumar, hacer uso de sustancias enervantes y 

alcohol cuando se porte el uniforme, independientemente del lugar o el área 

en que se encuentre (dentro o fuera de la escuela). 

• El maquillaje utilizado debe ser discreto y por seguridad no se permiten uñas 

largas con esmalte. 

• No se permite cabello largo en hombres. 

• Los estudiantes varones deberán portar cabello corto, sin barba y, en caso 

de usar bigote, deberá estar bien delineado y limpio. 

• Queda prohibido la utilización de colores tipo fantasía (Naranja, verde, 

morado, azul, violeta, etc.) y cortes extravagantes en el cabello, tanto para 

hombres como para mujeres. 

• Las mujeres, mientras estén uniformadas, no podrán llevar cabello suelto o 

desaliñado. 

• No se permite el uso de ligas o adornos (diademas) de color para recoger el 

cabello. 

• Queda prohibido el uso de piercings, así como de accesorios y/o joyería 

como anillos, cadenas o arracadas, solo se permite el uso de aretes muy 

pequeños. 

• Se usará mochila negra durante las actividades académicas, sin logotipos, 

figuras o estampados. 



 

 

• El uso de bolsa o mochila transparente es exclusivo de la práctica integradora 

a solicitud de la unidad receptora. 

• Quien no cumpla con estas disposiciones se hará acreedor a una sanción y/o 

suspensión siguiendo la línea siguiente: Llamada de atención personal (de 

manera verbal), llamada de atención por escrito y posteriormente baja 

temporal por incumplimiento hasta la baja definitiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Uso adecuado del equipo y materiales 
 

 
 
 
 
 

                         

 
 
 
 
 
 

1. Consulta de la Disponibilidad de Horarios y Fechas 
 
El docente debe consultar la agenda en línea para verificar la disponibilidad de horario y fecha 
para la realización de las prácticas. La consulta puede realizarse a través de la liga proporcionada 
por el laboratorio.  
 

2. Solicitud de Equipo de Laboratorio (Formato P26-F01) 
 
- El docente debe completar en su totalidad el formato P26-F01 titulado "Solicitud de Equipo de 

Laboratorio". 
-  Este formato debe ser entregado al auxiliar de laboratorio para su recepción y validación. 

 
3.  Registro de Alumnos Participantes 

 
- Durante la práctica, el docente encargado debe completar el formato con el nombre Registro de 
Alumnos, el cual incluye las firmas de los estudiantes participantes. 
- Este registro debe contar con la firma del docente responsable de la práctica. 
 

4. Bitácora de Uso de Equipo 
 

       -  Al finalizar la práctica, el docente debe llenar el formato de Bitácora de Uso de Equipo. 
       -  En este formato, el docente debe: 
       -  Enumerar todo el material y equipo utilizado durante la práctica. 
       -  Indicar cualquier necesidad de mantenimiento o verificación de integridad del material y equipo. 
       -  El auxiliar de laboratorio debe firmar de recibido al finalizar la revisión del material y equipo. 
 

5. Bitácora de Adeudo 
 
- En caso de que algún alumno o docente no devuelva material y/o equipo utilizado, se registrará el 
adeudo correspondiente en la Bitácora de Adeudo. 
- El adeudo final será equivalente al valor del material o equipo que no se haya devuelto. 
-  Este registro permite llevar un control de los recursos del laboratorio y asegurar su reposición si 
es necesario. 
 
- Nota Importante: El cumplimiento de cada paso es obligatorio para garantizar el buen 
funcionamiento y la organización del laboratorio, así como para mantener la disponibilidad del 
material y equipo en óptimas condiciones para futuras prácticas. 

PROCESO PARA EL USO DE LABORATORIO 



 

 

Manejo y disposición de residuos peligrosos 
 

 
 
 
 
 



 

 



 

 
 



 

 

Procedimientos en caso de emergencia 
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RELACIÓN DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO POR ELEMENTO DE COMPETENCIA 
 

Elemento de Competencia al que pertenece la 
práctica 

EC1 

Clasificar los diferentes agentes físicos, su 
biofísica, efectos terapéuticos, indicaciones, 
contraindicaciones como estrategia para detonar 
la selección adecuada de dichos agentes en 
función de su efectividad, disponibilidad y 
seguridad para una correcta aplicación. 

 
 

PRÁCTICA NOMBRE COMPETENCIA 

Práctica No. 1 
Termoterapia superficial  

(EC1 F2 AA4) 

Aplicar y evaluar el uso de la termoterapia 
superficial como modalidad terapéutica 

para promover la vasodilatación, disminuir 
el dolor y mejorar la funcionalidad en 

lesiones musculoesqueléticas, siguiendo 
protocolos clínicos establecidos, en el 
contexto de una práctica de laboratorio 
simulada, demostrando habilidades de 

trabajo en equipo y comunicación 
efectiva. 

Práctica No. 2 
Crioterapia 

(EC1 F3 AA6) 

Aplicar y evaluar técnicas de crioterapia 
con base en su fundamentación teórica y 

efectos fisiológicos, para controlar el 
dolor, la inflamación y la espasticidad en 

afecciones musculoesqueléticas, 
siguiendo protocolos de seguridad y 
criterios clínicos establecidos, en un 

entorno de laboratorio simulado, 
demostrando pensamiento crítico, 

responsabilidad y trabajo colaborativo. 

 
 

 

Elemento de Competencia al que pertenece la 
práctica 

EC2 

Analizar los agentes físicos que contribuyan en la 
mejora del paciente para ordenar, dosificar y 
aplicar de forma óptima, tomando en cuenta su 
disponibilidad y eficacia.  
 

 
 

PRÁCTICA NOMBRE COMPETENCIA 

Práctica No. 3 

Electroterapia: corrientes de baja 
frecuencia  

(EC2 F1 AA8) 
 

Aplicar y evaluar las corrientes de baja 
frecuencia como agente electrofísico 
terapéutico para estimular el tejido 
neuromuscular, controlar el dolor y 
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favorecer la recuperación funcional, 
siguiendo protocolos de seguridad, 

dosificación e indicaciones clínicas, en un 
entorno de laboratorio simulado, 

demostrando responsabilidad profesional, 
pensamiento crítico y habilidades de 

comunicación interpersonal. 

Práctica No. 4 

Corrientes de media frecuencia y 
corrientes exponenciales  

(EC2 F2 AA10) 
 

Aplicar y analizar el uso de corrientes de 
media frecuencia y corrientes 

exponenciales en fisioterapia, para 
mejorar la estimulación neuromuscular, 
reducir el dolor y facilitar la recuperación 

funcional, siguiendo parámetros 
fisiológicos, protocolos establecidos y 
criterios de seguridad clínica, en un 
entorno de laboratorio controlado, 
demostrando juicio clínico, ética 

profesional y capacidad para el trabajo 
colaborativo. 

Práctica No. 5 
Ultrasonido terapéutico 

(EC2 F3 AA12) 
 

Aplicar el ultrasonido terapéutico de 
manera segura y efectiva, con el fin de 

favorecer la recuperación funcional de los 
tejidos lesionados, siempre que se 

cumplan las indicaciones clínicas y se 
descarten las contraindicaciones, en el 

contexto de una intervención 
fisioterapéutica integral, demostrando 

responsabilidad, empatía y comunicación 
efectiva con el paciente 

 

Elemento de Competencia al que pertenece la 
práctica 

EC3 

Seleccionar eficientemente la utilización de las 
modalidades terapéuticas para optimizar la 
recuperación del paciente; basado en las 
características el paciente y su patología a partir de 
la disponibilidad en el área de trabajo, con una 
visión fundamentada en las normas de la WCPT.  
 

 
 

PRÁCTICA NOMBRE COMPETENCIA 

Práctica No. 6 

Laser Terapéutico de baja potencia y 
alta potencia  

(EC3 F1 AA14) 
 

Aplicar el láser terapéutico de manera 
segura y efectiva, con el fin de favorecer 
la recuperación funcional de los tejidos 

lesionados, siempre que se cumplan las 
indicaciones clínicas y se descarten las 

contraindicaciones, en el contexto de una 
intervención fisioterapéutica integral, 
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demostrando responsabilidad, empatía y 
comunicación efectiva con el paciente 

Práctica No. 7 

Agentes físicos en patologías 
comunes de miembro superior  

(EC3 F3 AA16) 
 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, 
crioterapia, electroterapia, láser y 
ultrasonido terapéutico) para el 

tratamiento de patologías 
musculoesqueléticas comunes de 
miembros superiores, siguiendo 

protocolos establecidos y principios de 
seguridad, en escenarios clínicos 

supervisados, demostrando 
responsabilidad y trabajo en equipo. 

Práctica No. 8 

Agentes físicos en patologías 
comunes de miembro inferior 

(EC3 F3 AA17) 
 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, 
crioterapia, electroterapia, láser y 
ultrasonido terapéutico) para el 

tratamiento de patologías 
musculoesqueléticas comunes de 

miembros inferiores, siguiendo protocolos 
establecidos y principios de seguridad, en 

escenarios clínicos supervisados, 
demostrando responsabilidad y trabajo en 

equipo. 

Práctica No. 9 

Agentes físicos en patologías 
comunes de raquis  

(EC3 F3 AA18) 
 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, 
crioterapia, electroterapia, láser y 
ultrasonido terapéutico) para el 

tratamiento de patologías 
musculoesqueléticas comunes de raquis, 
siempre que se cumplan las indicaciones 

clínicas y se descarten las 
contraindicaciones, en el contexto de una 

intervención fisioterapéutica integral, 
demostrando responsabilidad, empatía y 
comunicación efectiva con el paciente. 
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 1. Termoterapia superficial 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar y evaluar el uso de la termoterapia superficial como 
modalidad terapéutica para promover la vasodilatación, 
disminuir el dolor y mejorar la funcionalidad en lesiones 
musculoesqueléticas, siguiendo protocolos clínicos 
establecidos, en el contexto de una práctica de laboratorio 
simulada, demostrando habilidades de trabajo en equipo y 
comunicación efectiva. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

La termoterapia superficial utiliza fuentes de calor aplicadas sobre la piel para promover diversos 
efectos terapéuticos. Los efectos fisiológicos incluyen la vasodilatación, el aumento de la circulación 
sanguínea local, la relajación muscular y la reducción de la rigidez articular. El calor también puede 
tener un efecto analgésico al disminuir la sensibilidad al dolor mediante la liberación de endorfinas. 
La inducción de calor superficial se puede lograr mediante métodos como las compresas calientes, 
bolsas de gel, baños de parafina, entre otros, y generalmente se aplica en lesiones agudas o 
crónicas de tejidos blandos (músculos, tendones, ligamentos), contracturas musculares, dolor 
articular, entre otros. (De la Barra, H. 2019). 
 
Indicaciones: 

1. Dolor muscular y articular 
o Contracturas musculares 
o Lumbalgias 
o Cervicalgias 
o Dolores por artrosis o artritis no inflamatoria 

2. Lesiones musculoesqueléticas crónicas 
o Esguinces o distensiones crónicas 
o Tendinitis en fase subaguda o crónica 

3. Mejorar la circulación 
o Estimula el flujo sanguíneo local 
o Aumenta el metabolismo celular 

4. Relajación muscular y disminución del espasmo 
5. Preparación para ejercicios de rehabilitación 

o Favorece la elasticidad muscular 
o Facilita el movimiento articular 

 
Contraindicaciones: 
El calor no debe usarse en las siguientes situaciones: 

1. Inflamación aguda o reciente 
o Esguinces recientes 
o Tendinitis aguda 
o Golpes con edema 

2. Infecciones locales o sistémicas 
o Heridas infectadas 
o Abscesos 

3. Trastornos de sensibilidad 
o Neuropatías periféricas (ej: en diabéticos) 
o Pacientes que no perciben adecuadamente el calor 
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4. Problemas circulatorios graves 
o Tromboflebitis 
o Enfermedad arterial periférica severa 

5. Pacientes con fiebre 
6. Zonas con alteraciones cutáneas 

o Quemaduras 
o Dermatitis 
o Heridas abiertas 

7. Presencia de tumores o cáncer en la zona tratada 
 
 

 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Compresas húmedo calientes 5 unidades 

Compresero 1 unidades 

Lámpara infrarroja 3 unidades 

Lentes de protección 7 unidades 

Tina de parafina 1 unidades 

Parafina 3 kg 

Toallas 10 unidades 

Termómetros para medir la temperatura de la fuente de calor. 3 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 3 unidades 

Sillas o camillas para el paciente. 10 unidades 

Guantes térmicos 2 unidades 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

5 unidades 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 5 unidades 

Escala de EVA 5 unidades 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 
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PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre la termoterapia superficial y sus beneficios terapéuticos. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Verificar la temperatura de la fuente de calor para evitar quemaduras. 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de calor, como en pacientes 

con enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 
o Uso de toallas o telas de protección entre el calor y la piel para evitar contacto directo 

en caso de compresas húmedo calientes. 
o Utilizar lentes de protección en el caso de la lámpara infrarroja. 
o Tener todos los materiales a utilizar cerca y al alcance. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de termoterapia superficial. 
 

2. Aplicación de la Termoterapia 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección del método de termoterapia (CHC, Parafina, IR, compresas químicas o eléctricas). 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 
o Limpiar la zona a tratar y retirar joyería o accesorios que puedan interferir con la 

práctica 
o Rectificar temperatura 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 

• Aplicación del tratamiento: 
o Colocar la fuente de calor sobre la zona afectada, asegurándose de que la 

temperatura esté controlada. 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
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o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica de la termoterapia superficial, teniendo en cuenta 
los efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales: Qué tipos de afecciones podrían 
beneficiarse más de esta técnica y en qué situaciones sería inapropiado su uso. 

 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• Reducción del dolor: Los pacientes informan una reducción en la percepción del dolor, con una 
mejora en la escala de dolor (promedio de 2-3/10). En algunos casos, se alcanzó una 
disminución completa del dolor inmediato (0/10). 

• Aumento del rango de movimiento: Se observa un aumento en el rango de movimiento de 
aproximadamente un 15-20% en la mayoría de los casos. 

• Relación muscular: La tensión muscular disminuyó en todos los pacientes, con una palpación 
más suave y menos dolorosa en la zona de aplicación. 

• Valoración visual de la piel: La piel de los pacientes se muestra enrojecida en algunas zonas 
lo que es indicativo de una vasodilatación normal como respuesta al calor. 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué factores consideraste al elegir la técnica de termoterapia más adecuada para cada 
paciente? 

• ¿Cómo manejaste la temperatura del calor aplicado? 

• ¿Qué medidas tomaste para evitar que los pacientes sufran quemaduras o incomodidad 
durante la aplicación? 

• Durante la práctica, ¿qué signos clínicos observaste en los pacientes que indicaban que la 
termoterapia estaba siendo efectiva? 

• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías la termoterapia superficial en un 
tratamiento multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de laboratorio permite aplicar de manera segura y eficaz la técnica de termoterapia 
superficial, reafirmando los conocimientos teóricos sobre sus efectos fisiológicos, indicaciones, 
contraindicaciones y beneficios terapéuticos. A través del uso controlado de fuentes de calor en 
pacientes con afecciones musculoesqueléticas leves, se pueden observar efectos positivos inmediatos 
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como la reducción del dolor, mejora del rango de movimiento y disminución de la tensión muscular. 
Esta práctica refuerza la importancia de una valoración clínica previa y un enfoque individualizado en 
el tratamiento fisioterapéutico. También permite reflexionar sobre las múltiples aplicaciones clínicas de 
la termoterapia superficial y resalta la necesidad de evitar su uso en pacientes con contraindicaciones 
específicas. 

 

 
 

 
 
 
 

NOMBRE DE LA PRÁCTICA 2. Crioterapia 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar y evaluar técnicas de crioterapia con base en su 
fundamentación teórica y efectos fisiológicos, para controlar 
el dolor, la inflamación y la espasticidad en afecciones 
musculoesqueléticas, siguiendo protocolos de seguridad y 
criterios clínicos establecidos, en un entorno de laboratorio 
simulado, demostrando pensamiento crítico, 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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responsabilidad y trabajo colaborativo. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

La crioterapia o terapia por frío se define como la utilización percutánea local o general de frío con 
fines terapéuticos. El término crioterapia deriva de la palabra griega cryos que significa frío. En 
rehabilitación se utilizan el frío con el objetivo de inducir ciertas respuestas fisiológicas capaces de 
influir favorablemente en los procesos de inflamación, dolor y edema, y también en condiciones 
neurológicas (lesiones de neurona motora superior) para tratar problemas como la espasticidad. Al 
igual que la termoterapia, la crioterapia modifica la temperatura de los tejidos a través de los 
fenómenos físicos de conducción, convección y evaporación. La transferencia de calor mediante la 
evaporación se produce por la conversión de una sustancia de líquido a vapor, este es el ejemplo 
de los aerosoles vapoCongelantes rociado sobre la piel cambiando su estado de líquido a vapor. 
(De la Barra, H. 2019) 
Según Dutton, M. (2012), la crioterapia aprovecha los efectos del frío para reducir el metabolismo 
celular, disminuir la inflamación y controlar el dolor. Los principales mecanismos incluyen: 

• Vasoconstricción: Reducción del flujo sanguíneo local para controlar el edema. 

• Disminución de la conducción nerviosa: Reducción de la percepción del dolor. 

• Relajación muscular: Alivio de espasmos musculares. 

• Reducción del metabolismo celular: Prevención de daño adicional en tejidos isquémicos. 
 
Indicaciones: 

• Traumatismos agudos (esguinces, contusiones). 

• Procesos inflamatorios. 

• Espasmos musculares. 
 
Contraindicaciones: 

• Hipersensibilidad al frío (urticaria por frío, enfermedad de Raynaud). 

• Problemas circulatorios (arteriosclerosis avanzada, insuficiencia arterial). 

• Neuropatías periféricas. 
 
Precauciones 

• Evitar aplicaciones prolongadas para prevenir quemaduras por frío. 

• Evaluar la sensibilidad del paciente antes del tratamiento. 
 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 
 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Compresero frío 1 unidad 

Bolsas de gel frío reutilizables 5 unidades 

Hielo en cubos o triturado 1 kg 

Toallas o telas protectoras 7 unidades 

Spray frío 1 unidad 
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tinas de hidroterapia 1 unidad 

Agua suficiente 

Termómetros 3 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 3 unidades 

Sillas o camillas para el paciente. 6 unidades 

Guantes térmicos 2 unidades 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

3 unidades 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 3 unidades 

Escala de EVA 3 unidades 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre la crioterapia y sus beneficios terapéuticos. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Verificar la temperatura para evitar quemaduras. 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso del frío, como en pacientes con 

enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 
o Uso de toallas o telas de protección entre las compresas frías y la piel para evitar 

contacto directo. 
o Tener todos los materiales a utilizar cerca y al alcance. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de termoterapia superficial. 
 

2. Aplicación de la Termoterapia 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección del método de termoterapia (CHC, Parafina, IR, compresas químicas o eléctricas). 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
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o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 
2) 

o Limpiar la zona a tratar y retirar joyería o accesorios que puedan interferir con la 
práctica 

o Rectificar temperatura 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 

• Aplicación del tratamiento: 
o Colocar la fuente de frío sobre la zona a tratar, asegurándose de que la temperatura 

esté controlada. 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la crioterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica de la crioterapia, teniendo en cuenta los efectos 
fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales: Qué tipos de afecciones podrían 
beneficiarse más de esta técnica y en qué situaciones sería inapropiado su uso. 

 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• Reducción del dolor: Los pacientes informan una reducción en la percepción del dolor, con una 
mejora en la escala de dolor (promedio de 2-3/10). En algunos casos, se alcanzó una 
disminución completa del dolor inmediato (0/10). 

• Disminución visible del edema. 

• Aumento del rango de movimiento: Se observa un aumento en el rango de movimiento de 
aproximadamente un 15-20% en la mayoría de los casos. 

• Relación muscular: La tensión muscular disminuyó en todos los pacientes, con una palpación 
más suave y menos dolorosa en la zona de aplicación especialmente en casos de espasmos 
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o contracturas. 

• Valoración visual de la piel: La piel de los pacientes se muestra enrojecida en algunas zonas 
lo que es normal como respuesta al frío. 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué factores consideraste al elegir la técnica de crioterapia más adecuada para cada 
paciente? 

• ¿Cómo manejaste la temperatura aplicada? 

• ¿Qué medidas tomaste para evitar que los pacientes sufran quemaduras o incomodidad 
durante la aplicación? 

• Durante la práctica, ¿qué signos clínicos observaste en los pacientes que indicaban que la 
crioterapia estaba siendo efectiva? 

• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías la crioterapia en un tratamiento 
multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica permitió a los estudiantes integrar los conocimientos teóricos con la aplicación clínica de 
la crioterapia, consolidando habilidades esenciales en el manejo de técnicas físicas para el control del 
dolor, la inflamación y el espasmo muscular. Los resultados obtenidos durante las intervenciones 
demostraron que, cuando se aplica correctamente y bajo criterios clínicos bien establecidos, la 
crioterapia puede generar una mejoría inmediata en la percepción del dolor, el rango de movimiento y 
la relajación muscular en pacientes con afecciones musculoesqueléticas leves. 
 
Además, esta experiencia reforzó la importancia de una valoración previa adecuada del paciente, la 
aplicación segura del agente físico y la monitorización continua durante el tratamiento. El 
reconocimiento de contraindicaciones y la toma de decisiones basadas en el estado clínico del 
paciente fueron elementos clave para asegurar una práctica segura y efectiva. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 
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• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 3. Electroterapia: corrientes de baja frecuencia 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar y evaluar las corrientes de baja frecuencia como 
agente electrofísico terapéutico para estimular el tejido 
neuromuscular, controlar el dolor y favorecer la recuperación 
funcional, siguiendo protocolos de seguridad, dosificación e 
indicaciones clínicas, en un entorno de laboratorio simulado, 
demostrando responsabilidad profesional, pensamiento 
crítico y habilidades de comunicación interpersonal. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

La estimulación eléctrica es la aplicación de corriente eléctrica al cuerpo humano de forma 
transcutánea para obtener beneficios terapéuticos. La estimulación eléctrica estimula a los nervios 
periféricos para producir potenciales de acción que son transmitidos desde la periferia hacia el 
sistema nervioso central (estimulación sensitiva o nociceptiva) o desde el nervio hacia la unión 
neuromuscular para evocar la estimulación muscular (estimulación motora). Los diferentes tipos de 
fibras nerviosas (sensitivas, motoras o nociceptivas) presentan diferentes umbrales de estimulación 
ante la estimulación eléctrica. Los nervios sensitivos responden a menores amplitudes y duraciones 
de pulso que los nervios sensitivos. Los equipos de electroterapia están diseñados para producir 
corrientes con diferentes características ajustando los parámetros de amplitud, duración de pulso y 
frecuencia de pulso para estimular de forma selectiva los diferentes tipos de fibras nerviosas (De la 
Barra, H. 2019). 
 
Corriente TENS 
 
El TENS es un dispositivo que utiliza impulsos eléctricos para estimular fibras nerviosas sensoriales 
con el objetivo de aliviar el dolor. Su mecanismo de acción principal se basa en: 
 

1. Teoría de la compuerta del dolor (Gate Control): Estimula fibras nerviosas A- beta que inhiben 
las señales nociceptivas que viajan por fibras A-delta y C. 

2. Liberación de endorfinas: Con estímulos de baja frecuencia, promueve la liberación de opioides 
endógenos. 

Indicaciones: 
 

• Dolor agudo o crónico. 

• Lumbalgia, cervicalgia, artritis, neuropatías periféricas. 
 
Contraindicaciones: 
 

• Marcapasos. 

• Heridas abiertas o piel dañada en la zona de aplicación. 

• Epilepsia o enfermedades cardíacas graves. 
 
Precauciones: 
 

• No aplicar sobre zonas cercanas al corazón o al cuello en pacientes con riesgo de síncope. 
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Corriente EMS 
 
El EMS utiliza impulsos eléctricos para estimular fibras nerviosas motoras y provocar contracciones 
musculares. Se emplea para: 

• Fortalecimiento muscular: En pacientes con debilidad por inmovilización o lesión. 

• Prevención de atrofia muscular: En casos de inmovilización prolongada. 

• Reeducación muscular: En pacientes neurológicos o con disfunción 
muscular. 

 
Indicaciones: 
 

• Recuperación postquirúrgica o postraumática. 

• Reeducación neuromuscular. 
 
Contraindicaciones: 
 

• Lesiones musculares agudas. 

• Fracturas no consolidadas. 

• Implantes metálicos en la zona de aplicación. 
 
Precauciones: 
 

• Ajustar correctamente los parámetros para evitar dolor o fatiga excesiva. 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 
 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Electroestimulador (TENS y EMS) 1 unidad 

Electrodos autoadhesivos 5 paquetes de 4 unidades 

Electrodos de caucho 8 unidades 

Sujetadores de velcro 8 unidades 

Gel conductor suficiente 

Papel y alcohol para limpieza suficiente 

Agua tibia suficiente 

Sillas o camillas para el paciente. 6 unidades 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

3 unidades 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 3 unidades 

Escala de EVA 3 unidades 
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Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre las corrientes de baja frecuencia que se utilizarán y sus 
beneficios terapéuticos. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de la electroterapia, como en 

pacientes con enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de electroterapia 
 

2. Aplicación de la electroterapia 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección de la corriente 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 

• Aplicación del tratamiento: 
o Colocar los electrodos según la técnica a aplicar 
o Configurar el electroestimulador  
o Subir la intensidad de acuerdo a la tolerancia del paciente 

• Monitoreo constante 
 

3. Evaluación de efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
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o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la electroterapia en función de los resultados 
obtenidos. 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica de la electroterapia, teniendo en cuenta los efectos 
fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• TENS: Reducción del dolor inmediato y mejoría en la funcionalidad de la zona tratada. 

• EMS: Contracciones musculares visibles, mejor tono muscular y reducción de la atrofia en 
sesiones prolongadas. 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué parámetros de frecuencia son más efectivos para el alivio del dolor con TENS? 
• ¿Cómo influye el tiempo ON/OFF en los resultados del EMS? 
• ¿Qué precauciones adicionales tomarías en pacientes con sensibilidad reducida? 
• ¿En qué tipo de pacientes recomendarías TENS en lugar de EMS y viceversa? 
• Durante la práctica, ¿qué signos clínicos observaste en los pacientes que indicaban que la 
electroterapia estaba siendo efectiva? 
• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías la electroterapia en un tratamiento 
multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 
• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 
• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de corrientes de baja frecuencia permite al estudiante de fisioterapia adquirir competencias 
fundamentales en el uso terapéutico de la electroterapia, una herramienta clave en la rehabilitación 
física. A través de esta experiencia, el estudiante no solo aprende a aplicar diferentes tipos de 
corrientes (TENS y EMS) sino que también comprende la importancia de adaptar los parámetros 
eléctricos según los objetivos terapéuticos y las características individuales del paciente. 
 
Esta práctica desarrolla en el estudiante habilidades esenciales como la evaluación clínica, el criterio 
para seleccionar la corriente adecuada, el control de la dosificación y el uso seguro del equipo, 
fomentando la responsabilidad y el compromiso con la salud del paciente. Además, le permite observar 
los efectos fisiológicos inmediatos y valorar su eficacia dentro de un tratamiento integral. 
 
Desde una perspectiva formativa, esta experiencia fortalece la capacidad del estudiante para integrar 
conocimientos teóricos con la práctica clínica, potenciando su confianza y autonomía como futuro 
profesional. También lo sensibiliza sobre la necesidad de mantenerse actualizado en tecnología 
médica y evidencia científica, comprendiendo que el uso de la electroterapia debe estar siempre 
guiado por principios éticos y clínicos. 
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En definitiva, el manejo de corrientes de baja frecuencia no solo enriquece la formación técnica del 
estudiante, sino que le otorga una herramienta terapéutica poderosa para aliviar el dolor, mejorar 
funciones neuromusculares y acompañar de forma efectiva el proceso de rehabilitación de sus futuros 
pacientes. 

 

 
 

 
  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 4. Electroterapia: corrientes de media frecuencia y 
corrientes exponenciales 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar y analizar el uso de corrientes de media frecuencia y 
corrientes exponenciales en fisioterapia, para mejorar la 
estimulación neuromuscular, reducir el dolor y facilitar la 
recuperación funcional, siguiendo parámetros fisiológicos, 
protocolos establecidos y criterios de seguridad clínica, en 
un entorno de laboratorio controlado, demostrando juicio 
clínico, ética profesional y capacidad para el trabajo 
colaborativo. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

La estimulación eléctrica es la aplicación de corriente eléctrica al cuerpo humano de forma 
transcutánea para obtener beneficios terapéuticos. La estimulación eléctrica estimula a los nervios 
periféricos para producir potenciales de acción que son transmitidos desde la periferia hacia el 
sistema nervioso central (estimulación sensitiva o nociceptiva) o desde el nervio hacia la unión 
neuromuscular para evocar la estimulación muscular (estimulación motora). Los diferentes tipos de 
fibras nerviosas (sensitivas, motoras o nociceptivas) presentan diferentes umbrales de estimulación 
ante la estimulación eléctrica. Los nervios sensitivos responden a menores amplitudes y duraciones 
de pulso que los nervios sensitivos. Los equipos de electroterapia están diseñados para producir 
corrientes con diferentes características ajustando los parámetros de amplitud, duración de pulso y 
frecuencia de pulso para estimular de forma selectiva los diferentes tipos de fibras nerviosas (De la 
Barra, H. 2019). 
 
Corrientes Interferenciales (CIF) 
 
Se generan a partir de la interacción de dos corrientes alternas de media frecuencia con diferentes 
frecuencias portadoras (habitualmente entre 2000 y 5000 Hz). Esta interacción crea una corriente 
resultante en la zona tratada, que produce efectos terapéuticos a nivel profundo. 
 
Efectos Fisiológicos: 
 

• Analgesia mediante el bloqueo de señales nociceptivas. 

• Mejora del flujo sanguíneo local. 

• Reducción de espasmos musculares. 
 
Indicaciones: 
 

• Dolor crónico o agudo. 

• Inflamaciones subagudas o crónicas. 

• Espasmos musculares. 
 
Contraindicaciones: 
 

• Marcapasos o dispositivos electrónicos implantados. 

• Infecciones locales o heridas abiertas. 
 
Precauciones: 
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• Ajustar los parámetros según la tolerancia del paciente. 
 
Corriente Rusa 
 
Desarrollada por Kots en la década de 1970, utiliza una frecuencia portadora de 2500 Hz 
modulada en ráfagas para provocar contracciones musculares profundas. Es especialmente eficaz 
para fortalecer músculos y prevenir atrofia. 
 
Efectos Fisiológicos: 
 

• Estimulación de fibras musculares para contracción intensa. 

• Mejora del reclutamiento de unidades motoras. 

• Prevención de atrofia muscular y fortalecimiento. 
 
Indicaciones: 
 

• Fortalecimiento muscular postquirúrgico. 

• Recuperación tras inmovilización prolongada. 

• Entrenamiento en deportistas. 
 
Contraindicaciones: 
 

• Lesiones musculares agudas. 

• Fracturas no consolidadas. 
 
Precauciones: 
 

• Evitar intensidades dolorosas o excesivas. 
 
Corriente exponencial 
 
La corriente exponencial es un tipo de estimulación eléctrica utilizada en terapia física con fines 
terapéuticos, especialmente en casos donde existe pérdida de inervación muscular o daño 
neuromuscular. Su característica principal es que la intensidad de la corriente varía de forma 
progresiva en el tiempo, imitando la forma natural en que los nervios estimulan los músculos. 
 
Indicaciones 
 

• Músculos con denervación parcial o total. 
• Estimulación en fases tempranas de lesión neuromuscular. 
• Prevención de atrofia muscular por inactividad prolongada. 
• Facilitación del reclutamiento de fibras musculares lentas. 

 
Contraindicaciones 
 

• Presencia de marcapasos. 
• Lesiones cutáneas o infecciones en el área de aplicación. 
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• Procesos inflamatorios agudos. 
• Pacientes con trastornos de sensibilidad en la zona. 

 
Precauciones 
 

• Monitorizar la respuesta muscular para evitar fatiga. 
• Asegurar la correcta colocación de los electrodos. 
• Ajustar la intensidad progresivamente para evitar dolor o molestias. 

 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 
 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Electroestimulador (corriente interferencial, rusa y 
exponencial) 1 unidad 

Electrodos autoadhesivos 5 paquetes de 4 unidades 

Electrodos de caucho 8 unidades 

Sujetadores de velcro 8 unidades 

Gel conductor suficiente 

Papel y alcohol para limpieza suficiente 

Sillas o camillas para el paciente. 10 unidades 

Agua tibia Suficiente  

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

5 unidades 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 5 unidades 

Escala de EVA 5 unidades 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

o Preparación y seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre las corrientes de media frecuencia que se utilizarán y sus 
beneficios terapéuticos. 
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• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 
• Revisión de medidas de seguridad: 

o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de la electroterapia, como en 
pacientes con enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 

o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 
• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de electroterapia 

 
2. Aplicación de la electroterapia 

 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección de la corriente 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 

• Aplicación del tratamiento: 
o Colocar los electrodos según la técnica a aplicar 
o Configurar el electroestimulador  
o Subir la intensidad de acuerdo a la tolerancia del paciente 

• Monitoreo constante 
 

3. Evaluación de efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la electroterapia en función de los resultados 
obtenidos. 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica de la electroterapia, teniendo en cuenta los efectos 
fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 
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• Corrientes Interferenciales: Reducción inmediata del dolor y relajación muscular. 

• Corriente Rusa: Contracciones musculares visibles y mejora en la fuerza muscular tras varias 
sesiones. 
Corriente exponencial: Se espera que el estudiante logre provocar una contracción visible en 
el músculo al aplicar adecuadamente la corriente exponencial. 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Cómo se generan las corrientes interferenciales en el tejido? 

• ¿Qué ventajas tiene la corriente rusa frente a otras modalidades de electroestimulación? 

• ¿Cómo afecta la configuración de parámetros a los resultados obtenidos? 

• ¿cuál es la diferencia de la corriente rusa y la exponencial? 

• ¿Qué cambios observaste en los pacientes tras la aplicación de cada modalidad? 

• Durante la práctica, ¿qué signos clínicos observaste en los pacientes que indicaban que la 
electroterapia estaba siendo efectiva? 

• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías la electroterapia en un tratamiento 
multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de corrientes de media frecuencia representa una etapa importante en la formación del 
estudiante de fisioterapia, ya que permite comprender el uso clínico de tecnologías como las corrientes 
interferenciales y las rusas, orientadas principalmente a la analgesia profunda, estimulación muscular 
y mejora de la circulación. 
 
Durante esta práctica, el estudiante desarrolla habilidades técnicas como la correcta colocación de 
electrodos, la selección de parámetros adecuados y la monitorización de la respuesta del paciente. A 
su vez, esta experiencia refuerza el pensamiento clínico, al exigir una evaluación precisa de las 
indicaciones y contraindicaciones para cada tipo de corriente. 
 
Aplicada a su vida profesional futura, esta práctica le enseña al estudiante a ser cuidadoso, analítico 
y responsable en el uso de equipos electroterapéuticos, entendiendo que la tecnología es una 
herramienta valiosa, pero que su efectividad depende del razonamiento clínico y del trato humano 
hacia el paciente. 
 
En resumen, trabajar con corrientes de media frecuencia no solo le aporta al estudiante conocimientos 
técnicos, sino también un enfoque integral de la fisioterapia basada en la evidencia, el respeto por el 
paciente y la búsqueda constante de resultados funcionales y seguros. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 
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Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 5. Ultrasonido terapéutico 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar el ultrasonido terapéutico de manera segura y 
efectiva, con el fin de favorecer la recuperación funcional de 
los tejidos lesionados, siempre que se cumplan las 
indicaciones clínicas y se descarten las contraindicaciones, 
en el contexto de una intervención fisioterapéutica integral, 
demostrando responsabilidad, empatía y comunicación 
efectiva con el paciente 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

Según Dutton, M. (2012), el ultrasonido terapéutico utiliza ondas sonoras con frecuencias superiores 
a las audibles para generar efectos biológicos en los tejidos. Estas ondas pueden ser térmicas o no 
térmicas, dependiendo de los parámetros utilizados. 
 
Efectos Terapéuticos 
 

• Térmicos: 
o Aumento de la temperatura tisular. 
o Mejora de la elasticidad del colágeno. 
o Aumento del flujo sanguíneo. 

• No térmicos: 
o Cavitación estable: Microburbujas que mejoran el transporte de nutrientes y 

desechos. 
o Micromasaje: Efecto mecánico que estimula la reparación tisular. 

 
Indicaciones 
 

• Dolor crónico y agudo. 

• Lesiones musculares, tendinosas y ligamentosas. 

• Cicatrices y adherencias. 

• Espasmos musculares. 
 
Contraindicaciones 
 

• Presencia de marcapasos o implantes electrónicos. 

• Áreas con infecciones activas. 

• Tumores malignos. 

• Embarazo (en zonas abdominales o lumbares). 

• Sobre epífisis de crecimiento en niños. 
 

Precauciones 
 

• Mantener el cabezal en movimiento para evitar quemaduras. 

• No usar en áreas con sensibilidad alterada. 
 

Parámetros: 

• Frecuencia (MHz): 
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o 1 MHz: para tejidos profundos (hasta 5 cm) 

 
o 3 MHz: para tejidos superficiales (hasta 2 cm) 

 

• Modo de emisión (Ciclo de trabajo): 
 

o Continuo: efecto térmico 
 

o Pulsado: efecto mecánico (no térmico). Ejemplo: 20%, 50%, 100% (duty 
cycle) 

 

• Intensidad (W/cm²): 
 

o Baja: 0.1 – 0.5 W/cm² (efecto mecánico, agudo) 
 

o Media: 0.6 – 1.0 W/cm² (subagudo) 
 

o Alta: 1.0 – 2.0 W/cm² (efecto térmico, crónico) 
 

• Dosis (J/cm²): 
o Por debajo de 30 J/cm²:  procesos agudos.  
o Por encima de 30 J/cm²: estadio crónico. 

 

• Área de tratamiento (cm²): 
No debe superar 2 a 3 veces el tamaño del cabezal del transductor por sesión. 
 

• Medida del cabezal (ERA) 
Fórmula: 
 
 
t =   
    
     
 
 
 

 

(dosis) (área de tratamiento) 

(ERA) (ciclo de trabajo) (Intensidad) 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 
 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Ultrasonido terapéutico 2 unidades 

Gel conductor suficiente 
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Reloj con segundero o cronómetro. 2 unidades 

Globos o guantes 2 unidades 

agua suficiente 

Sillas o camillas para el paciente. 2 unidades 

Toallas para limpieza suficiente 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

1 unidad 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 1 unidad 

Escala de EVA 1 unidad 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre el ultrasonido terapéutico y sus beneficios terapéuticos. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso del ultrasonido, como en 

pacientes con enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de termoterapia superficial. 
 

2. Aplicación del ultrasonido 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección del protocolo 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 



28 

  

 

• Aplicación del tratamiento: 
o Colocar el gel conductor en la zona a tratar 
o Configurar el ultrasonido según el protocolo 
o Aplicar el ultrasonido con movimientos circulares  
o Verificar que la técnica esté bien aplicada (el cabezal pegado a la piel en todo momento, 

realizar movimientos circulares rítmicos y lentos sin parar, no salir de la zona de 
aplicación y verificar que tenga suficiente gel) 

o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica del ultrasonido terapéutico teniendo en cuenta los 
efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales: Qué tipos de afecciones podrían 
beneficiarse más de esta técnica y en qué situaciones sería inapropiado su uso. 

 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

Inmediatos: 

• Reducción del dolor. 

• Relajación muscular. 

• Mejor movilidad en articulaciones afectadas. 
A largo plazo: 

• Mejora en la cicatrización de tejidos blandos. 

• Reducción de adherencias o rigidez. 
 

 
 



29 

  

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Cómo afecta la frecuencia (1 MHz vs 3 MHz) a la profundidad del tratamiento? 

• ¿Qué parámetros utilizarías para una lesión aguda en comparación con una crónica? 

• ¿Cuáles son las principales precauciones al usar ultrasonido en pacientes con sensibilidad 
reducida? 

• ¿Qué cambios inmediatos observaste tras el tratamiento? 

• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías el ultrasonido en un tratamiento 
multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 
 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica con corrientes de ultrasonido permite al estudiante de fisioterapia integrar conocimientos 
teóricos sobre los efectos térmicos y mecánicos de esta modalidad, con la destreza manual necesaria 
para su aplicación clínica segura y eficaz. A través de esta experiencia, el estudiante aprende a ajustar 
parámetros como la frecuencia, intensidad, tiempo y modo de aplicación (continuo o pulsado), 
considerando siempre la condición específica del paciente. 
 
Esta práctica desarrolla no solo habilidades técnicas, como el control del cabezal y el uso adecuado 
del gel conductor, sino también la capacidad de observación clínica, juicio terapéutico y una actitud 
responsable frente a los riesgos de una mala aplicación, como quemaduras o lesiones tisulares. 
 
Desde una perspectiva formativa, la experiencia con ultrasonido terapéutico le enseña al estudiante la 
importancia del detalle, la paciencia y la atención individualizada en cada intervención. Además, 
refuerza su comprensión del valor de la fisioterapia basada en la evidencia, ya que el ultrasonido no 
debe aplicarse de forma rutinaria, sino en casos donde esté clínicamente justificado. 
 
En conclusión, esta práctica no solo enriquece el conocimiento técnico del estudiante, sino que 
también fortalece su criterio profesional, fomentando un enfoque ético, seguro y fundamentado en el 
uso de tecnologías dentro del proceso de rehabilitación. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 
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• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 6. Láser terapéutico 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar el láser terapéutico de manera segura y efectiva, con 
el fin de favorecer la recuperación funcional de los tejidos 
lesionados, siempre que se cumplan las indicaciones 
clínicas y se descarten las contraindicaciones, en el contexto 
de una intervención fisioterapéutica integral, demostrando 
responsabilidad, empatía y comunicación efectiva con el 
paciente 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

El término "láser" proviene de las siglas en inglés Light Amplification by Stimulated Emission of 
Radiation, lo que significa "amplificación de luz por emisión estimulada de radiación". El láser 
terapéutico utiliza luz de baja intensidad para penetrar en los tejidos y estimular respuestas 
biológicas a nivel celular. 
 
Efectos Terapéuticos: 
 

• Bioestimulación: Aumenta la síntesis de ATP y mejora la regeneración celular. 

• Analgesia: Inhibe la transmisión del dolor al actuar sobre las fibras nerviosas. 

• Anti-inflamatorio: Reduce la liberación de mediadores inflamatorios. 

• Cicatrización: Favorece la formación de colágeno y elastina. 
 
Indicaciones 
 

• Lesiones musculoesqueléticas agudas y crónicas. 

• Artritis y artrosis. 

• Tendinopatías. 

• Cicatrización de heridas. 

• Síndrome del túnel carpiano. 
 
Contraindicaciones 
 

• Áreas con tumores malignos. 

• Sobre la glándula tiroides. 

• Embarazo (en zonas abdominales o lumbares). 

• Epilepsia (evitar contacto visual directo). 
 

Precauciones 
 

• Uso obligatorio de gafas de protección para evitar daño ocular. 

• Ajustar los parámetros según el área y la condición a tratar. 
 

Dosificación 
 

• 1 – 4 J/cm²: Fase aguda, Antiinflamatorio, bioestimulación. 

• 4 – 8 J/cm²: Fase subaguda, Reparación tisular, proliferación. 

• 8 – 12 J/cm²: Fase crónica, Analgesia, regeneración tisular. 
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• 8 – 10 J/cm²: Puntos gatillos, modulación del dolor. 
 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 
 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Láser terapéutico 2 unidades 

Gafas de protección ocular 4 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 2 unidades 

Sillas o camillas para el paciente. 2 unidades 

Toallas para limpieza suficiente 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

1 unidad 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 1 unidad 

Escala de EVA 1 unidad 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre el láser terapéutico y sus beneficios terapéuticos. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso del láser, como en pacientes 

con enfermedades de la piel o problemas circulatorios. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas de termoterapia superficial. 
 

2. Aplicación del láser 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética leve, como dolor lumbar o contractura en el cuello. El estudiante 
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deberá realizar una breve evaluación para identificar el área a tratar. 

• Elección del protocolo 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 

• Aplicación del tratamiento: 
o Configurar el láser 
o Aplicar el láser pegando el cabezal a la piel del paciente y después iniciar el 

tratamiento 
o No despegar el cabezal hasta que el tiempo termine 
o Repetir las veces que el protocolo terapéutico lo indiquen. 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación clínica del láser terapéutico teniendo en cuenta los 
efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales: Qué tipos de afecciones podrían 
beneficiarse más de esta técnica y en qué situaciones sería inapropiado su uso. 

 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

Inmediatos: 

• Disminución del dolor. 
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• Relajación muscular. 

• Mejora leve en la movilidad articular. 
A largo plazo: 

• Reducción de inflamación. 

• Aceleración de la cicatrización. 

• Regeneración tisular más eficiente. 

•  

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué efectos inmediatos observaste tras la aplicación del láser terapéutico? 

• ¿Cómo influye la longitud de onda en la profundidad de penetración? 

• ¿Qué precauciones adicionales considerarías en áreas cercanas a los ojos? 

• ¿En qué situaciones clínicas preferirías usar el láser frente a otras modalidades de 
electroterapia? 

• ¿Qué factores influyen en la dosis total aplicada en cada sesión? 

• En tu práctica como fisioterapeuta, ¿cómo integrarías la electroterapia en un tratamiento 
multimodal, combinándola con otras técnicas terapéuticas? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 
 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de láserterapia ofrece al estudiante de fisioterapia una valiosa oportunidad para 
familiarizarse con una herramienta terapéutica avanzada y no invasiva, utilizada ampliamente en el 
tratamiento del dolor, la inflamación y la regeneración tisular. A través de esta experiencia, el 
estudiante adquiere competencias en el manejo técnico del equipo láser, la selección adecuada de 
parámetros (longitud de onda, potencia, tiempo y modo de aplicación), así como en la identificación de 
indicaciones y contraindicaciones clínicas. 
 
Más allá del dominio técnico, esta práctica refuerza en el estudiante el valor del razonamiento clínico, 
ya que el éxito de la intervención con láser depende del diagnóstico preciso, la dosificación correcta y 
la monitorización continua del paciente. Además, fomenta el desarrollo de la responsabilidad 
profesional, al trabajar con una tecnología que, aunque segura, requiere precisión y conocimiento para 
evitar efectos adversos. 
 
Desde una perspectiva formativa, el láser terapéutico permite al estudiante comprender el papel 
creciente de la tecnología en la fisioterapia moderna, despertando interés por la actualización continua 
y el uso de intervenciones basadas en la evidencia científica. También fortalece la empatía y la 
capacidad de comunicación con el paciente, al ser una técnica bien tolerada y de gran impacto en la 
percepción del alivio. 
 
En conclusión, la práctica de láser no solo aporta al estudiante herramientas terapéuticas innovadoras, 
sino que también lo prepara para ser un fisioterapeuta ético, competente y comprometido con el 
bienestar integral de sus pacientes. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 7. Agentes físicos en patologías comunes de miembro 
superior 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, crioterapia, 
electroterapia, láser y ultrasonido terapéutico) para el 
tratamiento de patologías musculoesqueléticas comunes de 
miembros superiores, siguiendo protocolos establecidos y 
principios de seguridad, en escenarios clínicos 
supervisados, demostrando responsabilidad y trabajo en 
equipo. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

Las patologías musculoesqueléticas en el hombro, codo y mano suelen estar asociadas a lesiones 
por uso excesivo, inflamación o degeneración de tejidos. Las modalidades terapéuticas tienen como 
objetivo reducir el dolor, mejorar la circulación, promover la reparación tisular y recuperar la 
funcionalidad articular. 
 
Dentro de las patologías más comunes de miembro superior encontramos: bursitis, SDRC, 
Pinzamiento subacromial y diferentes tendinopatías.  
 
Mark Dutton en su libro “ortopedia para el fisioterapeuta” sugiere los siguientes protocolos de 
tratamiento para las patologías comentadas con anterioridad: 
 

1. Bursitis del hombro 
Inflamación de una bursa (bolsa sinovial) que reduce la fricción entre estructuras del hombro. 
Comúnmente afecta la bursa subacromial, generando dolor, calor y limitación del movimiento. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 
 

• Crioterapia (frío local): Reduce inflamación y dolor.  

• Ultrasonido terapéutico (modo pulsado): Mejora la reparación tisular y reduce el edema.  

• Electroterapia: Alivio del dolor.  
 

2. Síndrome de dolor regional complejo (SDRC) 
Condición neurosensorial crónica que afecta un miembro (a menudo tras una lesión o 
inmovilización), caracterizada por dolor desproporcionado, cambios vasomotores y edema. 

 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

 

• Baños de contraste: Alternancia entre calor y frío para estimular la circulación y controlar el 
edema. 

• Electroterapia: Modula el dolor neuropático. 

• Láser terapéutico de baja intensidad: Favorece la regeneración tisular y disminuye la 
hipersensibilidad. 
 

Importante: En SDRC debe evitarse el uso agresivo de calor o frío continuo por la hipersensibilidad. 
 

3. Pinzamiento subacromial 
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Compresión del tendón del supraespinoso y/o la bursa subacromial al elevar el brazo, produciendo 
dolor en el arco de movimiento (generalmente entre 60° y 120°). 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 
 

• Ultrasonido terapéutico (modo continuo o pulsado según fase): Disminuye inflamación y 
mejora movilidad. 

• Electroterapia: Para analgesia. 

• Termoterapia superficial: Mejora la extensibilidad de tejidos antes del ejercicio terapéutico. 
 

4. Tendinopatías el miembro superior 
Degeneración o inflamación del tendón, causada por sobreuso, microtrauma o mala 
mecánica articular. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 
 

• Ultrasonido terapéutico (modo pulsado en fase aguda, continuo en crónica): 
Acelera la cicatrización tendinosa. 

• Crioterapia: Disminuye dolor e inflamación post-ejercicio. 

• Láser terapéutico: Estimula la regeneración y alivia el dolor. 
 
 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Compresas húmedo calientes 5 unidades 

Compresero 1 unidades 

Lámpara infrarroja 3 unidades 

Electroestimulador 2 unidades 

Electrodos autoadhesivos 5 paquetes de 4 unidades 

Electrodos de caucho 8 unidades 

Sujetadores de velcro 8 unidades 

Gel conductor suficiente 

Ultrasonido terapéutico 2 unidades 

Globos o guantes 2 unidades 

Tina de parafina 1 unidades 

Parafina 3 kg 

Toallas 10 unidades 

Termómetros para medir la temperatura de la fuente de calor. 3 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 3 unidades 



38 

  

 

Sillas o camillas para el paciente. 10 unidades 

Guantes térmicos 2 unidades 

Gafas de protección ocular 11 unidades 

Compresero frío 1 unidad 

Bolsas de gel frío reutilizables 5 unidades 

Hielo en cubos o triturado 1 kg 

Toallas o telas protectoras 7 unidades 

Spray frío 1 unidad 

tinas de hidroterapia 1 unidad 

Agua suficiente 

Toallas para limpieza suficiente 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

1 unidad 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 1 unidad 

Escala de EVA 1 unidad 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre las patologías más comunes de miembro superior y su 
anatomía. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de alguna modalidad. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas  
 

2. Aplicación del tratamiento 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética en miembro superior. El estudiante deberá realizar una breve 
evaluación para identificar el área a tratar. 
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• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 

• Elaboración del plan de tratamiento basándose en los protocolos sugeridos 
 

• Aplicación del tratamiento según el protocolo: 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 
o Configurar los aparatos y medir temperaturas. 
o Aplicar las modalidades conforme a los protocolos 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 

 
3. Evaluación de Efectos 

 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación de las modalidades terapéuticas teniendo en cuenta los 
efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales o en otras patologías  

• Análisis del plan de tratamiento propuesto y cómo impactaría cambiar las modalidades 
establecidas. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• Reducción del dolor (2-3 puntos en la escala EVA). 

• Mejoría en el rango de movimiento articular. 

• Relajación muscular  

• Reducción de inflamación local. 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué diferencias observaste entre los efectos inmediatos de cada 
modalidad? 

• ¿Cuál modalidad consideras más eficaz para el manejo del dolor en cada articulación? 

• ¿Qué precauciones debes tomar al combinar varias técnicas en una sola sesión? 

• ¿Cómo adaptarías el tratamiento en casos de pacientes con 
hipersensibilidad al frío o a la electricidad? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 
 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de agentes físicos en patologías comunes del miembro superior permite al estudiante de 
fisioterapia integrar conocimientos teóricos con la aplicación clínica de herramientas terapéuticas como 
el ultrasonido, TENS, crioterapia, termoterapia, y láser, entre otros. A través de esta experiencia, el 
estudiante desarrolla habilidades para seleccionar el agente físico más adecuado según la fase de la 
lesión, el tipo de tejido afectado y los objetivos del tratamiento (analgésico, antiinflamatorio, 
regenerativo o funcional). 
 
Esta práctica también fortalece el razonamiento clínico, ya que el uso efectivo de agentes físicos 
requiere una evaluación precisa del paciente, una planificación individualizada y el conocimiento de 
las contraindicaciones y precauciones de cada técnica. Además, fomenta una visión integral de la 
rehabilitación, en la que el uso de tecnología se combina con la observación clínica, el trato humano y 
la adaptación constante al progreso del paciente. 
 
Desde una perspectiva formativa, esta experiencia contribuye a que el estudiante adquiera mayor 
seguridad, ética profesional y compromiso con el cuidado de la salud, entendiendo que los agentes 
físicos son complementos valiosos dentro de un tratamiento fisioterapéutico integral. 
 
En conclusión, la práctica de agentes físicos en patologías del miembro superior no solo aporta 
herramientas técnicas al futuro fisioterapeuta, sino que también fortalece su capacidad de pensar 
críticamente, actuar con responsabilidad y brindar una atención eficaz, segura y centrada en el 
paciente. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 
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• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 8. Agentes físicos en patologías comunes de miembro 
inferior 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, crioterapia, 
electroterapia, láser y ultrasonido terapéutico) para el 
tratamiento de patologías musculoesqueléticas comunes de 
miembros inferiores, siguiendo protocolos establecidos y 
principios de seguridad, en escenarios clínicos 
supervisados, demostrando responsabilidad y trabajo en 
equipo. 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

El tratamiento fisioterapeutico de las diferentes patologías en miembro inferior tiene como objetivo 
facilitar el movimiento y mejorar la coordinación de los músculos y las articulaciones. Este tipo de 
abordaje, también llamado no farmacológico, incluyen los agentes físicos como modalidades 
terapéuticas, el uso de estas se basa en las preferencias del paciente y el médico y el juicio clínico. 
Estas modalidades se emplean en forma típica de manera adyuvantes más que como intervención 
única. A menudo se usan antes y después de la terapia con ejercicios y son componentes de la 
estrategia de rehabilitación (Zacharia, I. (2023)). 

Dentro de las patologías más comunes de miembro inferior encontramos: bursitis, citalagia, artrosis, 
ruptura de ligamentos y diferentes tendinopatias. 

Mark Dutton en su libro “ortopedia para el fisioterapeuta” sugiere los siguientes protocolos de 
tratamiento para las patologías comentadas con anterioridad: 
 

a. Bursitis de cadera 
Inflamación de una bursa (bolsa sinovial) que reduce la fricción entre estructuras articulares. Se 
distinguen varios tipos de bursitis de cadera, como la forma trocantérea, la iliopectínea y la isquiática 
o isquioglútea, todas generan dolor, calor y limitación del movimiento. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Crioterapia (frío local): Reduce inflamación y dolor.  

• Ultrasonido terapéutico (modo pulsado): Mejora la reparación tisular y reduce el edema.  

• Electroterapia: Alivio del dolor.  
 

b. Ciatalgia 
La ciatalgia es un síntoma que se refiere al dolor que sigue el trayecto del nervio ciático, es decir, 
desde la región lumbar o glútea hasta la parte posterior del muslo, pierna y, a veces, el pie. 
Este dolor se debe a una compresión, irritación o inflamación del nervio ciático, causada 
comúnmente por: 

• Hernias discales lumbares 

• Estenosis de canal 

• Síndrome del piriforme 

• Contracturas musculares o alteraciones posturales 
 
Importante: La ciatalgia no es una enfermedad en sí misma, sino un síntoma de una condición 
subyacente. 
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Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Electroterapia: Disminuye el dolor 

• Termoterapia superficial: relajación muscular 

• Ultrasonido: Reducir tensión y mejorar la irrigación 
 

c. Artrosis coxal 
La artrosis se define como la pérdida focal del cartílago articular con reacción variable del hueso 
subcondral. En la artrosis coxal el dolor se siente en el área posterior de la cadera, el muslo, la rodilla 
y/o la ingle. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Termoterapia superficial: mejora la circulación y disminuye la rigidez 

• Electroterapia: Disminuye el dolor 

• Ultrasonido: Estimula la reparación de tejidos mejorando así el rango articular 

•  
d. Rotura de ligamento cruzado posterior (LCP) 

Debido a su fuerza inherente, los daños en el LCP suelen ocurrir sólo tras un traumatismo 
significativo, como un accidente de tráfico, un aterrizaje tras un salto con la rodilla en hiperflexión o 
bien con la rodilla en hiperextensión y el pie plantado en el suelo. Este tipo de lesión causa dolor e 
inestabilidad a la rodilla. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Baños de contraste: Alternancia entre calor y frío para estimular la circulación y controlar el 
edema. 

• Electroterapia: Modula el dolor 

• Ultrasonido: Estimula la cicatrización de ligamentos y mejora movilidad. 
 

e. Tendinitis rotuliana 
La tendinitis rotuliana y de cuádriceps son lesiones de uso excesivo que se asocian con frecuencia 
con sobrecargas excéntricas durante actividades de desaceleración causando dolor al movimiento 
activo, resistido y a la palpación. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Ultrasonido terapéutico (modo pulsado en fase aguda, continuo en crónica): 
Acelera la cicatrización tendinosa. 

• Crioterapia: Disminuye dolor e inflamación post-ejercicio. 

• Láser terapéutico: Estimula la regeneración y alivia el dolor. 
  

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Compresas húmedo calientes 5 unidades 

Compresero 1 unidades 
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Lámpara infrarroja 3 unidades 

Electroestimulador 2 unidades 

Electrodos autoadhesivos 5 paquetes de 4 unidades 

Electrodos de caucho 8 unidades 

Sujetadores de velcro 8 unidades 

Gel conductor suficiente 

Ultrasonido terapéutico 2 unidades 

Globos o guantes 2 unidades 

Tina de parafina 1 unidades 

Parafina 3 kg 

Toallas 10 unidades 

Termómetros para medir la temperatura de la fuente de calor. 3 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 3 unidades 

Sillas o camillas para el paciente. 10 unidades 

Guantes térmicos 2 unidades 

Gafas de protección ocular 11 unidades 

Compresero frío 1 unidad 

Bolsas de gel frío reutilizables 5 unidades 

Hielo en cubos o triturado 1 kg 

Toallas o telas protectoras 7 unidades 

Spray frío 1 unidad 

tinas de hidroterapia 1 unidad 

Agua suficiente 

Toallas para limpieza suficiente 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

1 unidad 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 1 unidad 

Escala de EVA 1 unidad 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 
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PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre las patologías más comunes de miembro inferior y su 
anatomía. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de alguna modalidad. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas  
 

2. Aplicación del tratamiento 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética en miembro inferior. El estudiante deberá realizar una breve 
evaluación para identificar el área a tratar. 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 

• Elaboración del plan de tratamiento basándose en los protocolos sugeridos. 

• Aplicación del tratamiento según el protocolo: 
o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 
o Configurar los aparatos y medir temperaturas. 
o Aplicar las modalidades conforme a los protocolos 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
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• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación de las modalidades terapéuticas teniendo en cuenta los 
efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales o en otras patologías  

• Análisis del plan de tratamiento propuesto y cómo impactaría cambiar las modalidades 
establecidas. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• Reducción del dolor (2-3 puntos en la escala EVA). 

• Mejoría en el rango de movimiento articular. 

• Relajación muscular.  

• Reducción de inflamación local. 

• Incremento en la percepción de bienestar por parte del paciente. 
 

 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

• ¿Qué modalidad resultó más efectiva para cada patología? 

• ¿Cómo influyen los parámetros en los resultados obtenidos? 

• ¿Qué precauciones se deben tomar en lesiones agudas como esguinces? 

• ¿Qué combinación de modalidades consideras ideal para la rehabilitación de miembros 
inferiores? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 
 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de agentes físicos en patologías comunes del miembro inferior permite al estudiante de 
fisioterapia aplicar de forma consciente y fundamentada diversas modalidades terapéuticas como 
electroterapia, ultrasonido, termoterapia, crioterapia y láser, en el tratamiento de lesiones frecuentes 
como esguinces, tendinopatías, bursitis, contusiones, y procesos inflamatorios o degenerativos. 
 
Durante esta práctica, el estudiante aprende a evaluar las necesidades específicas del paciente y a 
seleccionar el agente físico más adecuado según el diagnóstico, la fase de la lesión y los objetivos del 
tratamiento (analgesia, reducción de edema, estimulación muscular, regeneración tisular, etc.). Esta 
experiencia también refuerza la importancia de la dosificación, el posicionamiento correcto del 
paciente, la seguridad en la aplicación y la observación clínica constante. 
 
Desde una perspectiva formativa, la práctica contribuye a desarrollar un criterio clínico sólido, 
responsabilidad ética y habilidades técnicas esenciales para el desempeño profesional. Además, 
permite al estudiante reflexionar sobre el rol del fisioterapeuta no solo como aplicador de técnicas, sino 
como profesional que evalúa, planifica y toma decisiones basadas en la evidencia y en el bienestar del 



47 

  

 

paciente. 
 
En conclusión, esta práctica fortalece la preparación del estudiante para intervenir de manera eficaz y 
segura en el tratamiento de disfunciones del miembro inferior, aportando herramientas que serán clave 
en su desempeño futuro como fisioterapeuta comprometido con la salud y funcionalidad de sus 
pacientes. 
 

 

 
 

 
  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NOMBRE DE LA PRÁCTICA 9. Agentes físicos en patologías comunes de raquis 

COMPETENCIA DE LA PRÁCTICA 

Aplicar agentes físicos (termoterapia, crioterapia, 
electroterapia, láser y ultrasonido terapéutico) para el 
tratamiento de patologías musculoesqueléticas comunes de 
raquis, siempre que se cumplan las indicaciones clínicas y 
se descarten las contraindicaciones, en el contexto de una 
intervención fisioterapéutica integral, demostrando 
responsabilidad, empatía y comunicación efectiva con el 
paciente 

 

FUNDAMENTO TÉORICO 

El tratamiento fisioterapeutico de las diferentes patologías de raquis tiene como objetivo facilitar el 
movimiento y mejorar la coordinación de los músculos y las articulaciones. Este tipo de abordaje, 
también llamado no farmacológico, incluyen los agentes físicos como modalidades terapéuticas, el 
uso de estas se basa en las preferencias del paciente y el médico y el juicio clínico. Estas 
modalidades se emplean en forma típica de manera adyuvantes más que como intervención única. 
A menudo se usan antes y después de la terapia con ejercicios y son componentes de la estrategia 
de rehabilitación (Zacharia, I. (2023)). 

Dentro de las patologías más comunes de miembro inferior encontramos: Síndrome de latigazo, 
lumbalgias, sacroileítis y hernias de disco. 

Mark Dutton en su libro “ortopedia para el fisioterapeuta” sugiere los siguientes protocolos de 
tratamiento para las patologías comentadas con anterioridad: 
 

1. Síndrome del latigazo 
Lesión causada por un movimiento brusco de hiperflexión e hiperextensión cervical, como en 
accidentes automovilísticos. Afecta músculos, ligamentos y estructuras articulares. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Crioterapia en fase aguda: reduce inflamación y dolor por vasoconstricción. 

• Electroterapia: bloquea señales dolorosas mediante el mecanismo de compuerta. 

• Calor superficial en fases subagudas y crónicas: mejora la circulación y reduce contracturas 
musculares. 

 
2. Lumbalgia 

Dolor en la región lumbar, con o sin irradiación, de origen muscular, articular, discal o postural. Muy 
frecuente y multifactorial. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Termoterapia superficial: aumenta flujo sanguíneo, reduce rigidez muscular y favorece la 
relajación. 

• Electroterapia: modulan la percepción del dolor lumbar. 

• Ultrasonido: actúan en tejidos profundos reduciendo espasmos y mejorando elasticidad 
tisular. 

 
3. Sacroileítis 

Inflamación de una o ambas articulaciones sacroilíacas, generalmente asociada a 
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espondiloartropatías. Produce dolor en región glútea, baja de espalda o muslos. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Electroterapia: reduce el dolor en fase activa. 

• Crioterapia: para controlar la inflamación y edema local. 

• Láser terapéutico: estimulan la reparación celular y disminuyen la irritación articular. 
 

4. Hernias discales 
Protrusión o extrusión del núcleo pulposo a través del anillo fibroso del disco intervertebral. Puede 
comprimir raíces nerviosas, provocando dolor radicular, parestesias o debilidad. 
 
Plan de tratamiento con agentes físicos: 

• Electroterapia: disminuye dolor radicular. 

• Ultrasonido pulsado: aplicado paravertebralmente para reducir tensión muscular secundaria. 

• Calor superficial (fase subaguda/crónica): ayuda a disminuir contracturas musculares que 
agravan el cuadro. 

 

 
 

MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y/O REACTIVOS 

 

MATERIAL CANTIDAD SUGERIDA 

Compresas húmedo calientes 5 unidades 

Compresero 1 unidades 

Lámpara infrarroja 3 unidades 

Electroestimulador 2 unidades 

Electrodos autoadhesivos 5 paquetes de 4 unidades 

Electrodos de caucho 8 unidades 

Sujetadores de velcro 8 unidades 

Gel conductor suficiente 

Ultrasonido terapéutico 2 unidades 

Globos o guantes 2 unidades 

Tina de parafina 1 unidades 

Parafina 3 kg 

Toallas 10 unidades 

Termómetros para medir la temperatura de la fuente de calor. 3 unidades 

Reloj con segundero o cronómetro. 3 unidades 

Sillas o camillas para el paciente. 10 unidades 

Guantes térmicos 2 unidades 

Gafas de protección ocular 11 unidades 

Compresero frío 1 unidad 
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Bolsas de gel frío reutilizables 5 unidades 

Hielo en cubos o triturado 1 kg 

Toallas o telas protectoras 7 unidades 

Spray frío 1 unidad 

tinas de hidroterapia 1 unidad 

Agua suficiente 

Toallas para limpieza suficiente 

Medidor de presión arterial y termómetro (para monitorizar el 
estado del paciente durante la práctica). 

1 unidad 

Diario de registros de observación para anotar efectos y 
reacciones 

1 por alumno 

Goniómetro 1 unidad 

Escala de EVA 1 unidad 

Material de limpieza Suficiente para limpieza al final de 
cada rotación 

Historia clínica (Anexo 1) 1 por cada paciente simulado 

Consentimiento informado (Anexo 2) 1 por cada paciente simulado 

 
 

PROCEDIMIENTO O METODOLOGÍA 

1. Preparación y Seguridad 
 

• Explicación teórica breve sobre las patologías más comunes de raquis y su anatomía. 

• Presentación de los materiales que se utilizarán en la práctica. 

• Revisión de medidas de seguridad: 
o Asegurar que no haya contraindicaciones para el uso de alguna modalidad. 
o Mantener buena higiene tanto personal como con el equipo y material. 

• Demostración de la correcta aplicación de las técnicas  
 

2. Aplicación del tratamiento 
 

• Selección del paciente: 
o Se selecciona a un compañero o voluntario que padezca una afección 

musculoesquelética en raquis. El estudiante deberá realizar una breve evaluación 
para identificar el área a tratar. 

• Preparar al paciente de acuerdo a las indicaciones de seguridad 
o Realizar la historia clínica del paciente (Anexo 1) 
o Explicar el procedimiento al paciente y obtener su consentimiento informado (Anexo 

2) 

• Elaboración del plan de tratamiento de acuerdo con los protocolos sugeridos 
 

• Aplicación del tratamiento según el protocolo: 
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o Limpiar la zona a tratar 
o Rectificar protocolos de aplicación 
o Colocar al paciente en la posición adecuada 
o Configurar los aparatos y medir temperaturas. 
o Aplicar las modalidades conforme a los protocolos 
o Controlar el tiempo de aplicación según la modalidad que se aplique 
o Monitoreo continuo: Observar al paciente durante la aplicación, preguntando sobre 

su comodidad y si siente alguna molestia. Es importante estar atento a la posible 
aparición de enrojecimiento o quemaduras en la piel. 
 

3. Evaluación de Efectos 
 

• Valoración inicial y final del paciente antes y después del tratamiento: 
o Escala de dolor (EVA) 
o Rango de movimiento 
o Relajación muscular 
o Valoración visual de la piel: Buscar signos de irritación, enrojecimiento o palidez. 

• Observación de cambios inmediatos: 
o Evaluar la relajación muscular y los posibles efectos sobre la movilidad. 
o Registrar la percepción del paciente sobre la disminución de la rigidez y dolor. 

• Discusión sobre la eficacia de la aplicación de la termoterapia en función de los resultados 
obtenidos. 
 

4. Conclusiones y Reflexión 
 

• Análisis de la práctica: Los estudiantes deberán compartir sus observaciones sobre los 
resultados obtenidos durante la práctica, discutiendo los beneficios observados. 

• Reflexión crítica sobre la aplicación de las modalidades terapéuticas teniendo en cuenta los 
efectos fisiológicos, indicaciones y contraindicaciones. 

• Recomendaciones para su uso en pacientes reales o en otras patologías  

• Análisis del plan de tratamiento propuesto y cómo impactaría cambiar las modalidades 
establecidas. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

• Reducción del dolor (2-3 puntos en la escala EVA). 

• Mejoría en el rango de movimiento articular. 

• Relajación muscular.  

• Reducción de inflamación local. 

• Incremento en la percepción de bienestar por parte del paciente. 
 

 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

• ¿Qué modalidad consideras más eficaz para tratar el dolor lumbar crónico? 

• ¿Cómo afecta la combinación de crioterapia y electroterapia en el manejo de la cervicalgia? 
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• ¿Cuáles son los efectos del ultrasonido en las contracturas musculares del raquis? 

• ¿Qué precauciones se deben tomar al aplicar calor en áreas con inflamación aguda? 

• ¿Qué cambios harías en tu enfoque o técnica si pudieras repetir la práctica? 

• ¿Hubo algún aspecto que te gustaría mejorar o explorar más a fondo? 
 

 

 
 

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES 

La práctica de agentes físicos en patologías comunes del raquis permite al estudiante de fisioterapia 
comprender la importancia de aplicar correctamente modalidades terapéuticas como la 
electroterapia (TENS, interferenciales), termoterapia, crioterapia, ultrasonido y láser en el abordaje 
de condiciones frecuentes como lumbalgias, cervicalgias, dorsalgias, hernias discales, contracturas 
musculares y síndromes miofasciales. 
 
Durante esta experiencia práctica, el estudiante desarrolla habilidades clínicas fundamentales, tales 
como la evaluación del dolor, la localización anatómica precisa, la elección adecuada del agente 
físico y su correcta aplicación según el tipo de tejido y la fase de la patología. Además, adquiere 
conciencia sobre las contraindicaciones específicas en la zona del raquis, lo que refuerza la 
necesidad de actuar con responsabilidad, seguridad y conocimiento científico. 
 
Desde el punto de vista formativo, esta práctica fortalece la capacidad del estudiante para integrar 
teoría y práctica, promoviendo un enfoque terapéutico individualizado, ético y basado en la 
evidencia. También le permite valorar el rol del fisioterapeuta como parte esencial del manejo integral 
del dolor y la disfunción en pacientes con alteraciones en la columna vertebral. 
 
En conclusión, la aplicación de agentes físicos en el tratamiento del raquis no solo aporta 
herramientas clínicas útiles al estudiante, sino que también lo prepara para actuar con criterio, 
sensibilidad y profesionalismo en uno de los campos más frecuentes y complejos de la fisioterapia. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

El alumno deberá realizar un reporte de práctica de laboratorio. 

EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Criterios de evaluación Con esta práctica se evaluarán dos actividades diferentes: 

• Aplicación de la práctica (valor formativo y técnico) 
Puntualidad, habilidades técnicas, observación y monitoreo clínico, 
comunicación, trabajo en equipo, respeto y el registro de práctica (Anexo 
3) 

• Reporte de práctica de laboratorio (reflexión y análisis crítico) 
 
Condiciones para realizar la práctica: 

• Haber asistido a la clase teórica. 

• Contar con los materiales necesarios  
El docente podrá solicitar al alumno material para realizar la practica ya 
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sea de manera individual o por equipos, dicho material puede ser: toalla, 
sábana, herramientas de valoración clínica, formatos de registro y 
cualquier otro que considere. 

• Cumplir con el reglamento del laboratorio. 
o Normas de higiene y presentación 
o Uso adecuado del uniforme o indumentaria 
o Comportamiento respetuoso y profesional 

 

Rúbricas o listas de cotejo 
para valorar desempeño 

Rúbrica de práctica de laboratorio 
Rúbrica de reporte de práctica de laboratorio 
Anexo 4. 

Formatos de reporte de 
prácticas 

Anexo 5 y 6. 

https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/Practica_de_Laboratorio.pdf?0.24507005003587046
https://www.ues.mx/archivos/alumnos/rubricas/27_Rubrica_Reporte_de_practicas.pdf?0.8875569984892828
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NORMAS TÉCNICAS APLICABLES 
 

 
IEC 60601-1: Normas para la Seguridad de Productos Médicos 
 
IEC 60601-2-10. Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial de los 
estimuladores de nervios y de músculos. 
 
IEC 60601-5. Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial de equipos de 
terapia de ultrasonido 
 
IEC 60825-1 Seguridad de productos láser, incluyendo la clasificación de riesgos y requisitos de 
seguridad para equipos láser 
 
 
Ley General de Salud. D.O.F. 07-II-1984, Última Reforma D.O.F. 16-V-2022. 
 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. D.O.F. 30-V-2011, Última Reforma 
06 I 2023.  
 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. D.O.F. 4-XII-2014, Última Reforma 
D.O.F. 28-04-2022.  
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. D.O.F. 02-VIII-2006, Última Reforma 
D.O.F.31-X-2022. 
 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. D.O.F. 
24-X-2011. Última Reforma D.O.F. 25-VI-2018. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. D.O.F. 5-VII-2010. 
 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. D.O.F. 29-VI-1992, Última Reforma D.O.F. 
19-I-2023. 
 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. D.O.F. 25-VI-2002, Última Reforma D.O.F. 10-
V-2022. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Índices biológicos de exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. D.O.F. 6-VI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la 
evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. D.O.F. 9-I-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos. D.O.F. 12-XII-
2008.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SSA1-2016, Que establece las especificaciones sanitarias del 
alcohol etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como para el alcohol etílico de 
96° G.L. sin desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol 
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etílico desnaturalizado como material de curación. D.O.F. 25-IV-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la Prevención y el Control de la Infección por 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana. D.O.F. 10-XI-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 
y control de la hipertensión arterial sistémica. D.O.F. 31-V-2010.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. D.O.F. 9-II-
2001Última Reforma D.O.F. 26-IX-2006 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. D.O.F. 6-I-1987, 
Última Reforma D.O.F. 02-IV-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas. D.O.F. 4-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. D.O.F. 15-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica 
prehospitalaria. D.O.F. 23-IX-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. D.O.F. 26-X-2011.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2020, Criterios para la exención de fuentes de radiación 
ionizante o prácticas que las utilicen. D.O.F. 09-XII-2020.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil. Colores, 
formas y símbolos a utilizar. D.O.F. 23-XII-2011 Última Reforma D.O.F. 15-VII-2015 
 
Reglamento de la Ley General de Protección Civil. D.O.F. 13-V-2014, Última Reforma D.O.F. 9-XII-
2015. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-V-1986. Última Reforma D.O.F. 17-VII-2018.
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Anexo 1. Historia clínica 
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Anexo 2.  Consentimiento informado 
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Anexo 3.  Registro de práctica de laboratorio de modalidades terapéuticas I 
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Anexo 4.  Rúbrica de práctica de laboratorio de modalidades terapéuticas I 
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Anexo 5. Reporte de práctica de laboratorio 
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Anexo 4. Guía para la elaboración de reportes de práctica 
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Anexo 5.    Escala visual analógica EVA. 
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Anexo 6. Escala de Lovett 
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Anexo 7. Signos vitales 
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Anexo 8. Tablas de goniometría 
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Anexo 9. P26-F01 “Solicitud de equipo de laboratorio” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SOLICITUD DE EQUIPOS DE LABORATORIO 54-UAM-P26-F01/Rev.00 

 
 

  
 

 

CANTIDAD EQUIPO Y/O REACTIVOS CANTIDAD EQUIPO Y/O REACTIVOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

FECHA DE SOLICITUD:  

 FECHA DE LA PRÁCTICA:  

NOMBRE DE LA MATERIA:  

NOMBRE DE LA PRÁCTICA:   

DOCENTE A CARGO:  

HORARIO:  

NÚMERO DE ALUMNOS:  

NOMBRE Y FIRMA DEL DOCENTE: 
 

Docente: Recuerde registrar el uso de los equipos, con la finalidad de determinar 
el servicio de los mismos. 

NOMBRE Y FIRMA DEL AUXILIAR DE LABORATORIO: 

MATERIAL RECIBIDO:  
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Anexo 10. Registro general de asistencia de alumnos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Anexo 11. Bitácora de uso de equipo 

REGISTRO GENERAL DE ASISTENCIA DE ALUMNOS 
        

NOMBRE DEL 
EVENTO 

  HORARIO   

LUGAR   FECHA ____ / ____ / _______ 

 

  APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) PE FRIMA 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

      

NOMBRE Y FIRMA 
DEL COORDINADOR 
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Anexo 12. Bitácora de adeudo de equipo 

BITÁCORA DE USO DE EQUIPOS    CÓDIGO: 54-UAM-P26-F03/REV.00 
 
 

NOMBRE DE 
LA PRÁCTICA 

  HORARIO   

LUGAR   FECHA ____ / ____ / _______ 

 

NOMBRE DEL USUARIO PE SEMESTRE 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

14       

15       

   
 

MATERIAL SOLICITADO CANTIDAD 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
DEL DOCENTE 

A CARGO 
    

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
DEL AUXILIAR DE 

LABORATORIO  
    

   
    MATERIAL RECIBIDO  
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54-UAM-P26-F02/Rev.00 

Bitácora de adeudo de material y equipo 

Alumnos con adeudo en almacén de laboratorios 

Ciclo: ____________. 

Fecha Expediente Nombre Adeudo 
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